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INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO  
N° : GADMCJS-DGF-UP-21-2025 

 

Para:  Lcda. Diana Azucena Ortiz García 
   Directora de Gestión Financiera  
 
Asunto: Reforma de traspasos de crédito N° 22 
 
BASE LEGAL 
 
Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD. 
 
Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá 
ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de 
créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 
secciones de este Código. 
 
Inciso primero del Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de 
oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 
programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 
los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se 
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 
 
 
Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
 
Art. 105 .- Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del 
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su 
naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno 
de los componentes de la partida presupuestaria. 
 
En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación 
de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. 
 
Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el respectivo 
órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en 
el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado por 
el órgano competente. Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no 
permanentes y/o egresos permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo 
de modificación puede corresponder a un aumento o a una disminución. 
 
Para el Presupuesto General del Estado las modificaciones presupuestarias que alteran el 
monto total de los ingresos y gastos, en el Presupuesto General del Estado aprobado por la 
Asamblea Nacional, sin tener que pedir su autorización, solamente pueden realizarse conforme 
a la ley. La misma regla aplica en caso de decrementos. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, emitirá la norma técnica que regulará los procedimientos 
correspondientes y ámbitos de competencia de las modificaciones presupuestarias 
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Normas Técnicas de Presupuesto 

Numeral 2.3.4.3 Modificaciones Presupuestarias 

NTP 18.  Modificaciones Presupuestarias Generales 

Definición  

1. Son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los 
cuales surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. 
 

Pueden implicar la afectación del monto original del presupuesto o la reasignación entre los 
rubros componentes de los ingresos e ítems de los gastos al nivel de sus estructuras 
presupuestarias. 
  
2. Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se reconocerán bajo 
el concepto de presupuesto codificado.  
 

3. Toda modificación que se realice al presupuesto deberá considerar su efecto en 
la programación financiera de la ejecución presupuestaria y generar la reprogramación 
correspondiente. 
 
Informes de Sustento 
 
4. Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la 
necesidad y el propósito de su realización. Adicionalmente, se deberá contar con un informe de 
la unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual institucional y en el 
cumplimiento de las metas de resultados de los programas involucrados. Al informe se 
incorporará los documentos de soporte pertinentes.  
 
Documento de Aprobación  
 
5. Las modificaciones presupuestarias se aprobarán mediante la legalización del documento 
denominado Resolución por parte de autoridad competente o su delegado.   
 
Tipos de Modificaciones Presupuestarias 
 

Traspasos 
 
9. Distinguen las modificaciones entre los rubros de ingresos o entre ítems de gastos del 
presupuesto institucional que no ocasionen alteración del monto del presupuesto vigente. 
 
JUSTIFICACIÓN.- 
 
ITEM 1 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y ASESOR. 
 
SOLICITUD 1 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-UATH-2025-1183-M-GD, suscrito por la Abg. 
Jenny Alexandra Vargas Benitez - JEFA DE TALENTO HUMANO, mediante el cual solicita el 
pago de liquidación de haberes del Abg. FONSECA TROYA MILTÓN ANIBAL+ quien se 
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desempeñó como PROCURADOR SÍNDICO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA 
JURÍDICA DEL GADMCJS, en el período del  30 de mayo de 2023 hasta el 21 de julio del 2025, 
de tal manera que concluyó la relación laboral con la Municipalidad, NUT: GADMCJS-2025-
17933. 
 
ITEM 2 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
SOLICITUD 2A 
 
Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2025-6582-M-GD, 
suscrito por el Mgs. Nelson Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, en el cual indica se proceda a realizar la reforma presupuestaria para el  
proceso de contratación denominado: “SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 520.080 IMPRESIONES 
MONOCROMÁTICAS PARA EL GAD MUNICIPAL DE LA JOYA DE LOS SACHAS”, NUT: 
GADMCJS-2025-12564. 
 
SOLICITUD 2B 
 
Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2025-6651-M-GD 
suscrito por el Mgs. Nelson Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, mediante el cual menciona se proceda disponer se emita la certificación 
presupuestaria para continuar con el proceso de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE ASEO PARA EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS 
SACHAS”, NUT: GADMCJS-2025-13462. 
 
ITEM 3 
 
CONTROL MUNICIPAL 
 
SOLICITUD 1 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-UATH-2025-1185-M-GD, suscrito por la Abg. 
Jenny Alexandra Vargas Benitez - JEFA DE TALENTO HUMANO, mediante el cual remite la  
liquidación de haberes a favor de señor Abg. CHAVES BARRAGAN MICHAEL VLADIMIR con 
cédula de ciudadanía 2200424667, se desempeñaba en calidad de RESOLUTOR DE 
CONTROL MUNICIPAL DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE CONTROL MUNICIPAL DEL 
GADMCJS, a partir del 02 de junio de 2025 hasta el 04 de septiembre, NUT: GADMCJS-2025-
17935. 
 
 
ITEM 4 
 
SOLICITUD 1 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – 
RECREACIÓN. 
 
En referencia a lo manifestado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-1760-M-
GD, suscrito por el  Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa  DIRECTOR DE GESTIÓN DE TURISMO, 
NACIONALIDADES, CULTURA 
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DEPORTES – RECREACIÓN, en el cual solicita se  realice el traspaso de recursos de acuerdo 
al siguiente detalle:  
 

 
 
Para la ejecución del proyecto denominado:  “FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL HÁBITO 
DEPORTIVO EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA ESCUELA DEPORTIVA 
RECREATIVA DE FÚTBOL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, EN EL SECTOR URBANO Y RURAL DEL 
CANTÓN”. 
 
SOLICITUD 2 
 
Revisado el saldo por comprometer de la partida presupuestaria N° 510512, denominada 
Subrogación, se evidencia que existe el saldo USD. 0.00; por lo tanto por efecto de control previo 
se procede a realizar el traspaso de recursos desde la partida presupuestaria N° 515306, para 
proceder a realizar pagos pendientes en esta función. 
 
ITEM 5  
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
SOLICITUD 1 
 
Analizada la cedula de gastos, función 311, se evidencia que existe saldo insuficiente en partida 
presupuestaria N° 510510, denominada: Servicios personales por contrato; por lo tanto, por 
efecto de control previo se procede a realizar el traspaso de recursos por el monto USD. 2.500,00 
para posteriormente a emitir la certificación presupuestaria correspondiente a roles de pagos 
LOSEP mes de septiembre de 2025. 
 
ITEM 6 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AMBIENTAL 
 
SOLICITUD 6 A 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGAM-2025-1514-M-GD, suscrito por el Ing. 
Geovanny Patricio Salinas Guamán - DIRECTOR DE GESTIÓN DE AMBIENTE, mediante el  
cual solicita emitir la certificación presupuestaria de disponibilidad de recursos para el pago de 
subrogación del Ing. Jonathan Fabricio Chillo Abril en la Jefatura de la Unidad de Control y 
Calidad Ambiental de acuerdo al siguiente detalle: 
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SOLICITUD 6 B 
 
Analizada la cedula de gastos, función 321, se evidencia que existe saldo insuficiente en partida 
presupuestaria N° 7.1.01.05, denominada: Remuneraciones Unificadas; por lo tanto, por efecto 
de control previo se procede a realizar el traspaso de recursos por el monto USD. 7.200,00; y, 
en partida presupuestaria N° 7.1.02.04, denominada: Décimo Cuarto Sueldo, se procede a 
aumentar USD. 600,00 para posteriormente a emitir la certificación presupuestaria 
correspondiente a roles de pagos LOSEP mes de septiembre de 2025 
 
 
ITEM 7 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
 
SOLICITUD 7A 
 
Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1042-M-GD, 
suscrito por el  Ing. Diego Armando León Quishpe - DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, en el cual indica se realice la reformar al presupuesto para el  
Proyecto denominado:  “CONSTRUCCIÓN DE 23 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS 
UNIFAMILIARES (TIPO  I  Y  II)  CON  SISTEMAS DE BIODIGESTORES Y ZANJA DE  
INFILTRACIÓN;  1 BATERÍA SANITARIA TIPO  I CON SISTEMA DE BIODIGESTOR Y ZANJA 
DE INFILTRACIÓN; 5 PERFORACIONES DE POZOS DE AGUA; 19 ESTRUCTURAS PARA 
TANQUES ELEVADOS DE  HORMIGÓN  ARMADO CON  TUBERÍA,  ACCESORIOS  Y  
TANQUES PLÁSTICOS  DE  500  LITROS; INSTALACIÓN  DE  28  FILTROS  
PURIFICADORES  DE AGUA;  DOTACIÓN DE  1 GENERADOR  ELÉCTRICO;  Y  
MANTENIMIENTO  DE  1 ESTRUCTURA PARA TANQUE ELEVADO CON INSTALACIÓN DE 
BOMBA DE DOBLE  SUCCIÓN,  EN  LAS  COMUNIDADES  FREDDY  SILVA,  LOS 
ARENALES,  RÍO BLANCO, PERTENECIENTE A LA PARROQUIA LAGO SAN PEDRO; SAN 
ANTONIO PERTENECIENTE  A  LA  PARROQUIA POMPEYA  Y  TIWINTZA,  
PERTENECIENTE  A LA PARROQUIA ENOKANQUI, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, 
PROVINCIA DE ORELLANA”, conforme se detalla a continuación: 
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NUT: GADMCJS-2025-16153 

 
SOLICITUD 7B 
 
Con atención a lo solicitado mediante. Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1056-M-GD 
, suscrito por el  Ing. Diego Armando León Quishpe - DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, en el cual indica se realice la reforma correspondiente para el 
proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS 
UNIFAMILIARES TIPO I, II y III CON SISTEMA DE BIODIGESTOR Y ZANJA DE INFILTRACIÓN 
(7,18 y 11 UNIDADES RESPECTIVAMENTE), SISTEMA DE BIODIGESTOR Y ZANJA DE 
INFILTRACIÓN  1 UNIDAD), PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA (16 UNIDADES), 
ESTRUCTURAS PARA TANQUES ELEVADOS DE HORMIGÓN ARMADO CON TUBERÍA, 
ACCESORIOS Y TANQUES PLÁSTICOS DE 500 LITROS (09 UNIDADES), INSTALACIÓN DE 
FILTROS PURIFICADORES DE AGUA (24 UNIDADES), E INSTALACIÓN DE GENERADORES 
ELÉCTRICOS (7 UNIDADES) EN LAS COMUNIDADES ALMA LOJANA, LA PAKINZA, SAN 
PABLO, 2 DE SEPTIEMBRE, 25 DE DICIEMBRE, JIVINO VERDE CHICO, MERCEDES  DEL 
JIVINO, (PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE); POMPEYA CHICTA (PARROQUIA 
POMPEYA), DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, según 
el siguiente detalle: 
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NUT: GADMCJS-2025-0372 
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ITEM 8 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
 
SOLICITUD 8 A 
 
Con atención a lo manifestado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2530-M-GD, 
suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado -  DIRECTORA DE GESTIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, en el cual solicita se proceda a la emisión de la certificación presupuestaria 
correspondiente, de acuerdo con los montos indicados en el siguiente cuadro:  

 

 
Para el  proceso  denominado:  “ADQUISICIÓN  DE  REPUESTOS  DE REPARACIÓN PARA 
LA EXCAVADORA N°03 Y LOS RODILLOS N.º 03 Y 04, MARCA HYUNDAI DE PROPIEDAD 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE 
LOS SACHAS.”, según INSTRUMENTO DE DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 
REFERENCIAL Nº-0018-NC-GADMCJS-2025, NUT: GADMCJS-2025-12560 
 
SOLICITUD 8 B  
 
Con atención a lo indicado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2508-M-GD , 
suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, en el cual solicita se proceda con la emisión de la certificación 
presupuestaria correspondiente, para el proyecto denominado:  “CONSTRUCCIÓN DE UN 
PARQUE PARA LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y 
DEPORTE EN LA COMUNIDAD 14 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA LAGO SAN PEDRO, 
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, por un valor de USD 5.500,00 (Cinco mil quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América), con base en el siguiente detalle. 
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NUT: GADMCJS-2025-14205 
 
 
SOLICITUD 8 C 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2567-M-GD, suscrito por la Mgs. Talia 
Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, en el cual 
solicita realizar el traspaso de recursos para financiar el proceso de Adquisición de Estaciones 
de Trabajo y Estanterías a la medida, incluyendo la instalación, para las Unidades Técnicas y 
Administrativas de la Dirección de Obras Públicas del GAD Municipal del Cantón La Joya de los 
Sachas, conforme el siguiente cuadro: 
 

 
 
NUT: GADMCJS-2025-15120 
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SOLICITUD 8 D 
 
En referencia a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2610-M-GD, 
suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, en el cual se indica se realice el traspaso de recursos para ejecución  del 
proceso denominado: "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE  PROTECCIÓN  CATALOGADOS  
PARA EL  PERSONAL  DE  LA  UNIDAD  DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO ’OBRAS  PARA  EL  SACHA  QUE SOÑAMOS:  MANO  DE  
OBRA  CIVIL  PARA  LA CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN EL BARRIO LAS DELICIAS Y 
LA EJECUCIÓN  DE  ACERAS  Y BORDILLOS  EN  ZONA  URBANA  Y  PARROQUIAS 
RURALES DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS", conforme el siguiente cuadro:  
 

 
NUT: GADMCJS-2025-16428 
 
SOLICITUD 8 E 

 
Analizada la cedula de gastos, función 341, se evidenció que existe saldo insuficiente en partida 
presupuestaria N°7.1.05.10, denominada: Servicios Personales Por Contrato,  por lo tanto, por 
efecto de control previo se procede a realizar el traspaso de recursos por el monto USD.9.050,00 
para posteriormente  emitir la certificación presupuestaria correspondiente a roles de pagos 
LOSEP mes de septiembre de 2025. 
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ITEM 9 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TRÁNSITO, TRANSP. Y SEGURIDAD VIAL 
 
SOLICITUD 1 
 
Analizada la cedula de gastos, función 361, se evidenció que existe saldo insuficiente en partida 
presupuestaria N° 7.1.05.12, denominada: Subrogación,  por lo tanto, por efecto de control previo 
se procede a realizar el traspaso de recursos por el monto USD. 296,00 para posteriormente  
emitir la certificación presupuestaria correspondiente a roles de pagos LOSEP mes de 
septiembre de 2025. 
 

RESUMEN DE SUPLEMENTOS Y TRASPASOS DE CRÉDITOS A REALIZARSE 
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CONCLUSIONES.- 
 
Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva y 
justifica el traspaso de crédito por el monto USD. 535.332,69 según normativa legal vigente Art. 
255 y 256  del  COOTAD, se procede a dar vialidad financiera para efectuar la reforma veintiuno 
al presupuesto del Ejercicio Económico del año 2025. 
 
RECOMENDACIONES.- 
 
Autorizar la solicitud de la reforma presupuestaria de créditos contenida en el presente informe. 
 
 
 
 

La Joya de los Sachas, al 24 de septiembre de 2025. 
 

 
 

 
 
 
 

Ing. Araceli Yadira Songor Calero 
ANALISTA DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO 
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